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ANEXO 2 – REQUERIMIENTO DEL ESTÁNDAR AMBIENTAL Y SOCIAL 2 Y LA 

NORMATIVA LABORAL DOMINICANA 

  

El EAS 2 del BM sobre el trabajo y condiciones laborales aplica a todos los Proyectos financiados 
por el BM y tiene por objetivo la promoción y protección de la seguridad y la salud, el trato justo, 

la no discriminación e igualdad de oportunidades de los trabajadores del Proyecto, 
especialmente de los más vulnerables.   

Este EAS reconoce la importancia de la creación de empleos y la generación de ingresos en aras 

de reducir la pobreza y fomentar el crecimiento económico inclusivo. Asimismo, busca impedir 

el uso de todas las formas de trabajo forzado y trabajo infantil. Por otro lado, apoya los principios 

de libertad de asociación y negociación colectiva de los trabajadores del Proyecto de 

conformidad con las leyes nacionales y brinda a los trabajadores del Proyecto medios accesibles 
para plantear inquietudes sobre el trabajo y condiciones laborales.  

En líneas generales, la normatividad dominicana actual aborda la mayoría de los requerimientos 
considerados en este estándar.   

A continuación, se detalla los requerimientos del EAS 2 y la normativa laboral dominicana:  
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NORMATIVIDAD NACIONAL CORRESPONDIENTE AL EAS 2  

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

Términos y 

condiciones 

laborales  

Trabajadores recibirán 
información y 
documentación, en la que 
se establecerán sus 
derechos según las leyes 
laborales nacionales, 
incluidos los derechos 
relacionados con las horas 
de trabajo, los salarios, las 
horas extra, la 
remuneración y los 

beneficios (párr. 10). 

Ley 16-92 Código 
de Trabajo. Título 

IV. Derechos y 
obligaciones 

resultantes del 
contrato. Art. 

3637 

Establece el derecho de los 

trabajadores a tener un 

contrato laboral con los 

términos y condiciones que 

implican la prestación de su 

servicio.   

X  

Ministerio de 
Trabajo  

  

  

  

  

  

Ministerio de  
Administración 

Pública  

Normativa 
nacional aborda 
aspectos sobre 
información a  
entregar al inicio 

de la relación 

laboral de acuerdo 

al EAS 2.  

 

Ley 41-08 de 
Función Pública y 

reglamentos 

 

Dec. No. 523-09 que aprueba 
el Reglamento de Relaciones 
Laborales en la  
Administración Pública.  

Art. 27-28, capitulo IV Se 

establecen los derechos de los 

funcionarios o servidores 

públicos: jornadas de trabajo, 

salarios, horas extras, 

reconocimientos, bonos de 

desempeño, vacaciones y 

otros beneficios. Inducción y 

capacitación.   

 

 

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  
Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
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Tema  Principales requisitos  Normativa internacional 

vinculante  

  Art. 28 Ley 340-06 

sobre Compras y  

Contrataciones de  
Bienes, Servicios,  

Obras y  
Concesiones del 

Estado  

Los contratos administrativos, 

deben contener información 

relativa a plazos, precio.  

   

  

El artículo 62 de la 
Constitución de la 

Republica  
Dominicana   

La ley dispondrá, las jornadas 

de trabajo, los días de 

descanso y vacaciones, los 

salarios mínimos y sus formas 

de pago, participación de las y 

los trabajadores en los 

beneficios de la empresa y, en 

general, todas las medidas 

mínimas a favor de los 

trabajadores, incluida 

regulaciones especiales para 

el trabajo informal.  

   

Trabajadores recibirán su 
pago en  

forma regular (párr. 11).  

Art. 67 de la  
Constitución  
Política de la 

República  
Dominicana  

Todo trabajador tiene 

derecho a un salario justo y 

suficiente que le permita vivir 

con dignidad y cubrir para sí y 

su familia necesidades básicas 

materiales, sociales e 

intelectuales. Se garantiza el  

pago de igual salario por 

trabajo de igual valor, sin 

discriminación de género o de 

otra índole y en idénticas 

Convenio N°100 sobre 
igualdad de remuneración  

de la OIT  

  

  

  

  

Normativa 
nacional aborda 
aspectos sobre  

remuneración del  
EAS 2  
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condiciones de capacidad, 

eficiencia y antigüedad. 

 

 

 

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   

 

 

Art. 44  
Reglamento 523- 
09 de la Ley 41-08 

de Función  
Pública  

 

 

La remuneración por sus 

servicios, a que tiene derecho 

el funcionario o servidor 

público, deberá ser pagada 

mensualmente de manera 

regular.  

  

 

 

 

 

Ministerio de  
Administración 

Pública  
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Ley 16-92 Código 
de Trabajo de la  

República  
Dominicana  

Regula las relaciones 

laborales, de carácter 

individual y colectivo, 

establecidas entre 

trabajadores y empleadores o 

sus organizaciones 

profesionales, así como los 

derechos y obligaciones 

emergentes de las mismas, 

con motivo de la prestación de 

un trabajo subordinado y 

establece el pago regular, 

según sea el caso.  

   

  

Ministerio de 

Trabajo  

 

 

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

  Art. 28 Ley 340-06 

sobre Compras y  

Contrataciones de  
Bienes, Servicios,  

Obras y  
Concesiones del 

Estado  

Contratos administrativos.  

Se establecen las condiciones 

del contrato, objeto, plazos, 

precios, modificaciones, etc.  

   

 
Trabajadores tendrán 

períodos adecuados de 
descanso por semana, 
vacaciones anuales y  

Art. 67 (7) de la  
Constitución  

de la Republica  
Dominicana  

La ley dispondrá, las jornadas 

de trabajo, los días de 

descanso y vacaciones.  

Convenio N°183 sobre la 

protección de la maternidad  

Ministerio de  
Administración 

Pública   

  

Normativa 
nacional aborda 

condiciones  
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 licencia por enfermedad, 
maternidad o familia,  

según lo exijan las leyes 
nacionales y 

procedimientos de manejo 
de la mano de obra (párr.  

11).  

Art. 55 y 75   

Reglamento 523- 
09 de la Ley 41-08 

de Función  
Pública   

Art. 55 regula las vacaciones y 

art. 75 las licencias con 

disfrute de sueldo, que 

incluye: licencia por 

enfermedad, muerte o 

enfermedad de un familiar, 

maternidad y paternidad.  

  

  

Ministerio de 

Trabajo  

laborales sobre 

descansos del EAS 

2.  

 Ley 16-92 Código 
de Trabajo de la 

República  
Dominicana  

Se contempla las jornadas de 

trabajo, descanso semanal, 

vacaciones y protección a la 

maternidad.   
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

 

Cuando las leyes 
nacionales y los  

procedimientos de manejo 
de la mano de obra lo  

exijan, los trabajadores del  
Proyecto recibirán 

oportunamente una  
notificación del cese del  
empleo y detalles de los  
pagos por cesantía (párr.  

12).  

Art. 75-82  
Ley  

16-92 Código de 
Trabajo 

 

Se establece las condiciones 

del desahucio y el pago de 

preaviso y cesantía. 

Desahucio es el acto por el 

cual una de las partes, 

mediante aviso previo a la 

otra y sin alegar causa, ejerce 

el derecho de poner término a 

un contrato por tiempo 

indefinido.  

Convención Americana 
sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos  
Económicos, Sociales y  

Culturales,  
Convenio N°158 de la OIT  

Ministerio de 
Trabajo  

  

Ministerio de  
Administración  

Pública   

  

Normativa 
nacional aborda  

aspectos sobre el 

cese laboral del 

EAS 2.  

Decreto 523-09 
reglamento Ley 

41-08 de Función 
Publica 

Los funcionarios o servidores 

públicos tienen derecho a 

disfrutar de los beneficios 

sociales, jubilaciones, 

pensiones y cesantías que le 

correspondan.  
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No 

discriminación 

e igualdad de 

oportunidades  

La contratación de los 
trabajadores se basará en  
el principio de igualdad de 
oportunidades y trato 
justo, y no habrá  

discriminación en ninguno 
de los aspectos de la  
relación laboral, como la 

búsqueda y la  

Constitución  
de la República  
Dominicana  

1.  

5.  

Articulo 67  

El Estado garantiza la 
igualdad y equidad de 
mujeres y hombres en el 
ejercicio de derecho al 
trabajo;  

Se prohíbe toda clase de 

discriminación para 

acceder al empleo o  

  

  

  

  

  

Convención Americana de  
 Derechos  Humanos  

  

  

  

  

  

  

Normativa 
nacional aborda 
aspectos de  
igualdad y no  
discriminación del 

EAS2.  
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 contratación, la  
remuneración (incluidos  
los salarios y beneficios),  

las condiciones de trabajo  
y los términos del empleo,  

el acceso a capacitación, la 
asignación de empleos, la 
promoción, la finalización  
del empleo o la jubilación, o 
las prácticas  

disciplinarias (párr. 13).  

 durante la prestación del 
servicio  

Art. 39 Todas las personas 
nacen libres e iguales ante la 
ley, reciben la misma 
protección y trato de las 
instituciones, autoridades y 
demás personas y gozan de 
los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, 
sin ninguna discriminación 
por razones de género, color, 
edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos 
familiares, lengua, religión, 
opinión pública o filosófica, 
condición social o personal.    

4) La mujer y el hombre son 

iguales ante la ley. Se prohíbe 

cualquier acto que tenga 

como objetivo o resultado 

menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o 

ejercicio en condiciones de 

igualdad de los derechos 

fundamentales de mujeres y 

hombres. Se promoverán las  

Opinión Consultiva  
la Corte Interamericana de  
Derechos  
Convenio N°111 
discriminación, 
ocupación.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N°24 de  

Humanos   

sobre la 

empleo y  

  

Ministerio de 
Trabajo  

  

Ministerio de  
Administración  

Pública  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   medidas necesarias para 
garantizar la erradicación de 
las desigualdades y la  
discriminación de género;  

5) El Estado debe promover y 
garantizar la participación 
equilibrada de mujeres y 
hombres en las candidaturas a 
los cargos de elección popular 
para las instancias de 
dirección y decisión en el 
ámbito público, en la 
administración de justicia y en 
los organismos de control del 
Estado.  

  

Artículo 58, establece 

taxativamente la obligación 

del Estado de promover, 

proteger y asegurar el goce de 

los derechos humanos, 

libertades fundamentales y 

ejercicio pleno de las 

capacidades de las personas 

con discapacidad.  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

  

Decreto 523-09 
reglamento Ley 
41-08 de Función  
Publica  

NORMAS Y CONDICIONES DE 
TRABAJO DEL TRATAMIENTO  
JUSTO Y SIN DISCRIMINACION  

Art.  22 de conformidad con el 

Articulo 58 de la Ley es 

derecho de todo funcionario o 

servidor público recibir un 

tratamiento Justo y sin 

discriminación en las 

Relaciones interpersonales 

con compañeros de trabajo, 

supervisores y subalternos  

derivadas de las relaciones de 

trabajo  

  

  

Resolución núm. 458-08, la 
Convención sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su  
Protocolo Facultativo.  

Gaceta Oficial 10495.  

  

Resolución núm. 50-01, la 
Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas 
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Ley 16-92 Código 
de Trabajo de la 

República  
Dominicana  

Principio VII, establece los 
principios de no 
discriminación por raza, sexo, 
ascendencia nacional, color, 
entre otros.    

Art. 142 y 315 habla de la 
igualdad de oportunidades.    

Resolución 274-64 del Código 

de Trabajo, establece los 

criterios concernientes a la no 

discriminación en asuntos de 

empleo y ocupación,  

Formas de discriminación 
contra las Personas con 
Discapacidad de la  
Organización  de  Estados  
Americanos (OEA), Gaceta 
Oficial No. 10077.  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   planteando en su principio de 
equidad, que a cada persona 
trabajadora se le proveerá de 
protecciones especiales 
asociadas a su condición, 
(embarazadas, menores de 
edad, trabajadores 
discapacitados, con VIH o con 
cualquier condición que no 
podrá ser eliminada al 
transcurrir el tiempo).  

Art. 315.- Se establece el 
derecho de los minusválidos, 
en  

igualdad con los demás 

trabajadores, a obtener una 

ocupación fija y permanente.  

  

  

  

  

Ley 5-13, sobre 

discapacidad  

Artículo 7. Discriminación por 

motivo de discapacidad: Es 

cualquier distinción, exclusión 

o restricción por motivos de 

discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de 

obstaculizar o dejar sin efecto 

el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en igualdad de  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   condiciones, de todos los 

derechos humanos y 

libertades fundamentales en 

los ámbitos político, 

económico, social, cultural, 

civil o de otro tipo.  

   

  

  

  

  

Libertad de 
asociación y 
negociación  

colectiva de los 

trabajadores.  

En los países en los que las 
leyes nacionales  

reconocen los derechos de 
los trabajadores a formar  

organizaciones, unirse a las 
organizaciones de su  

elección y a negociar en 
forma colectiva sin  

interferencias, el Proyecto 
se ejecutará de  

conformidad con dichas 

leyes nacionales (párr. 16).  

Art. 62 de la  
Constitución  
Política de la 

República  
Dominicana  

3) Son derechos básicos 
de trabajadores y 
trabajadoras, entre otros: la 
libertad sindical, la seguridad 
social, la negociación 
colectiva, la capacitación 
profesional, el respeto a su 
capacidad física e intelectual, 
a su intimidad y a su dignidad 

personal;  

4) La organización 
sindical es libre y democrática, 
debe ajustarse a sus estatutos 
y ser compatible con los 
principios consagrados en 
esta  
Constitución y las leyes.  

  

  

Convenios N° 87, 98 y 151 

de la OIT  

Ministerio de 
Trabajo  

Ministerio de  
Administración 

Pública  

  

  

  

Normativa 

nacional aborda 

aspectos sobre 

sindicatos del EAS 

2.  

Ley 16-92 Código 
de Trabajo de la  

República  
Dominicana  

Libro quinto, art. 317-324  

 Art. 318.- Las autoridades 

públicas deben abstenerse de 

toda intervención que tienda 

a limitar o entorpecer el  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   ejercicio  de  la 
 libertad sindical.  

Los sindicatos deben 

conservar su independencia 

frente a los partidos políticos y 

a las entidades religiosas. No 

pueden recibir subsidios o 

ayuda de los mismos.   
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Decreto 523-09 
reglamento Ley  

41-08 de Función 

Publica  

CAPITULO VIII  

DE  LOS  DERECHOS  
COLECTIVOS  

DERECHOS  DE  
ORGANIZACION  Y 
 ACCION LABORAL  

ARTICULO 79 A los fines de la 
Ley y el presente Reglamento 
se entenderá por derechos 
colectivos todas aquellas 
facultades que se derivan del 
derecho de organización 
conferidos a los funcionarios o 

servidores púbicos.  

ARTICULO 80 Las 

asociaciones, federaciones y 

confederaciones de  

   

 

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   servidores públicos darán 

cumplimiento a los fines y 

atribuciones específicas que 

determina la Ley y el presente 

Reglamento.  
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Trabajo forzado  
No se usará el trabajo 

forzado (párr. 20).  

Código de Trabajo 
de la República  

Dominicana   

1. Toda persona tiene el 
derecho de escoger 
libremente su trabajo o de 
obtener un trabajo digno.  
Principio II  

2. Todo empleador 
debe abstenerse de incurrir en 
actos que pudieran significar 
un maltrato de palabra o de 
obra o bien, afectar su la 
dignidad y decoro de los 
trabajadores.  

Arts. 46.8, 47.9, 97.4, 97.5 y  
97.13  

Convenio sobre el trabajo 
forzoso de la OIT  

  

Resolución 4926-58, del 
Código de Trabajo, trata 
sobre la abolición de los 

trabajos forzosos.   

Convenio sobre trabajo 

forzoso (No. 29), 1930, 

ratificado por República 

Dominicana en 1956, 

enuncia en su artículo 2 la 

expresión trabajo forzoso u 

obligatorio designa todo 

trabajo o servicio exigido a 

un individuo bajo la amenaza 

de una pena cualquiera y 

para el cual el individuo no 

se ofrece voluntariamente.  

Ministerio de  
Trabajo, Ministerio  

Público y Policía  
Nacional  

Normativa 
nacional prohíbe  
el trabajo forzado 

del EAS 2.  

Constitución  
Política de la 

República  
Dominicana  

Artículo 41.- Prohibición de la 

esclavitud. Se prohíben en 

todas sus formas, la 

esclavitud, la servidumbre, la 

trata y el tráfico de personas.   
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   Art. 8.11 Toda persona tiene 

el derecho de escoger 

libremente su trabajo o de 

obtener un trabajo digno.  

Art. 4, las autoridades 

competentes no deberán 

imponer o dejar que se 

imponga el trabajo forzoso u 

obligatorio en provecho de 

particulares, de compañías o 

de personas jurídicas de 

carácter privado. Si existiera 

tal forma de trabajo forzoso 

u obligatorio en provecho de 

particulares, de compañías o 

de personas jurídicas de 

carácter privado, en la fecha 

en que el Director General 

de la Oficina Internacional 

del Trabajo haya registrado 

la ratificación de este 

Convenio por un Miembro.  

  

Salud y  
Seguridad  

Ocupacional 

(SST)  

Todas las partes que 
contraten trabajadores 

desarrollarán e  
implementarán  

procedimientos para  
mantener un ambiente de 

trabajo seguro, lo que  
abarca verificar que los 

lugares de trabajo, la  

Ley 16-92  
Código de Trabajo 

de la República  
Dominicana   

Código de trabajo:   

Art. 43 y 44 hablan de la 
seguridad y salud en el 
trabajo.  

Art. 186 Política y Normas de 
Prevención.    

Convenio 167 Sobre seguridad 

y salud en la construcción;  

Pacto Internacional de los  
Derechos Económicos,  
Sociales y Culturales,  

Protocolo Adicional a la  
Convención Americana 

sobre Derechos  
Económicos, Sociales y 

Culturales  

Ministerio de  
Trabajo  

Comité Mixto de  
Seguridad y Salud 

en el Trabajo   

Superintendencia 
de Salud y Riesgos  

Laborales  

Normativa 
nacional aborda 
aspectos sobre  

salud y seguridad 

ocupacional del 

EAS 2.  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

 maquinaria, los equipos y 
los procesos bajo su  

control sean seguros y no 
presenten riesgos para la  
salud, con inclusión del 

uso de medidas  
apropiadas relativas a los 

agentes y sustancias 
químicas, físicas y  

biológicas (párr. 26).  
Se ofrecerá a los 

trabajadores del Proyecto 
instalaciones adecuadas  

para las circunstancias de 
su trabajo, lo que incluye 
el acceso a comedores,  

lugares de higiene y áreas  
apropiadas para descansar 

(párr. 28).  

 Convenio 170 sobre la 
utilización de productos 
químicos.  
  

  

  

  

Convenio 167 Sobre 
seguridad y salud en la  

construcción; Convenio 170 

sobre la utilización de 

productos químicos.    

  

 

Ley 42-01   

Ley General de 

Salud  

Ley General de Salud 42-01. 

Capítulo V, trata los aspectos 

enfocados a la promoción de 

salud integral de los 

trabajadores, así como 

detectar factores de riesgo en 

centros de trabajo.   

  

 

Reglamento 522- 
06 de Seguridad y  

Salud en el 

Trabajo  

Reglamento 522-06 de 
Seguridad y Salud en el  
Trabajo, establece los criterios 

necesarios para garantizar un 

ambiente que preserve la 

seguridad y la salud de los 

trabajadores, regulando las 

condiciones en que deben 

desarrollarse las actividades 

productivas en el ámbito 

nacional, con la finalidad de 

prevenir accidentes y los 

daños a la salud que sean 

consecuencia del trabajo, 

guarden relación con la  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

Mecanismo de 

atención de 

quejas y 

reclamos   

Se establecerán procesos 
en el lugar de trabajo para 

que los trabajadores  
informen sobre situaciones 
laborales que consideren  

poco seguras o saludables, 
y para que puedan  

retirarse de una situación  
de trabajo que consideren,  
con justificación razonable, 

que presenta un peligro  
inminente o grave para su 

vida o su salud (párr. 27).  

Ley 16-92 

Código de Trabajo  

Código de Trabajo (Ley 16-92), 

a partir del artículo 317 trata 

sobre el derecho que tienen 

los trabajadores para la 

defensa de los intereses 

comunes de los trabajadores y 

en artículo 424, establece el 

derecho de los trabajadores a 

hacer denuncias y el proceso 

de investigación de las 

mismas.  

EAS 2 Banco Mundial  

Ministerio de  
Trabajo y Ministerio 
de Administración  

Pública  

Normativa 
nacional aborda 
aspectos sobre  
mecanismos de 

atención de  
quejas y reclamos 

del EAS 2.  

Ley 41-08 de 

Función Pública  

CAPÍTULO  IV  DE  LAS  
COMISIONES DE PERSONAL  

Artículo 15.- En cada órgano y 
entidad pública sujeto a la 
presente ley se constituirá una 
Comisión de  
Personal, con atribuciones de 
conciliación en su ámbito de  

competencia, sin menoscabo 
de los recursos 
administrativos y  
contencioso-administrativos  
que puedan ejercer los 

servidores públicos. A tales 

efectos conocerá y procesará,  
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EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

   de  conformidad  con 
 los reglamentos  
complementarios de la 
presente ley, las peticiones o 
reclamos que presenten los 
servidores públicos, sean o no 

de carrera.  

Artículo 16.- La Comisión de  
Personal estará integrada por:  

1. Un representante de 

la Secretaría de Estado de la 

Función Pública, quien la 

presidirá;  

2. Un representante de 
la autoridad máxima del 
órgano o entidad 
administrativa donde  

sea generado el conflicto;  

3. El empleado 
interesado o su 
representante.  
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Artículo 17.- Los acuerdos de 

conciliación de las Comisiones 

de Personal se decidirán por  

 
 

 



   

   

24  

  

 

 

 

 

 

 

 

EAS 2   

Ordenamiento Jurídico  

Institución 

fiscalizadora  
Observación  

Normativa  Descripción General  
Normativa internacional 

vinculante  Tema  Principales requisitos  

Trabajo infantil  

  

El Prestatario evaluará si 
existen riesgos de trabajo 

infantil o forzado (párr. 
37).  

  

Constitución de la  
República  

Dominicana   

Constitución de la República 

Dominicana, en su art. 56, 

numeral 1 declara la 

importancia de erradicar el 

trabajo infantil y todo tipo de 

maltrato o violencia contra las 

personas menores de edad.   

* Convenio  138  de 

 la  
Organización   internacional 
del Trabajo (OIT) 1973, sobre 
el establecimiento de la 
edad mínima de admisión al 
empleo ratificado por 

Ministerio de  
Trabajo en 

coordinación con el  
Consejo Nacional 

de Niñez y la  
Adolescencia  

(CONANI)  

No se permitirá el 
trabajo de  

menores de 14 
años para  

Proyectos del  
Banco Mundial, 

pues prevalece el  
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Se especificará la edad 
mínima para el empleo o la  

contratación que será 14 
años, a menos que las  

leyes nacionales estipulen 
una edad superior (párr.  

17).  

Ley 16- 92 

 Código del  
Trabajo  

Código del Trabajo, Título II.  
Del  trabajo  en  Menores  
(artículos 245-254) art. 245, 
establece que se prohíbe el 
trabajo de menores de 
catorce años. El art. 246 
establece que “los menores 
de dieciséis años no pueden 
ser empleados ni trabajar de 
noche, durante un período de 
doce horas consecutivas, el 
cual será fijado por el 
Secretario de Estado de  
Trabajo y que, 

necesariamente, no podrá 

comenzar después de las ocho 

de la noche, ni terminar antes 

de las seis de la mañana”. 

Asimismo, el artículo 251  

República Dominicana en 
1999.  

  

* Convenio  182  de 

 la  
Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) 1999, de la 
erradicación de las peores 
formas de trabajo infantil, 
ratificado por República 
Dominicana en 1999.  

  

EAS2 y en la 

normativa 

nacional.  
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   prohíbe el empleo de 

menores de dieciséis años en 

trabajos peligrosos o 

insalubres.  Y en Resolución 

4700-00, establece la acción 

inmediata para la eliminación 

de las peores formas de 

trabajo infantil.  

   

  

Ley 136-03 Código 
para el Sistema de 
Protección y los  
Derechos 
Fundamentales 
de Niños, Niñas y  
Adolescentes  

Código para la Protección de 

niños, niñas y adolescentes, 

en su Capítulo IV, trata sobre 

el derecho a la protección 

laboral de niños, niñas y 

adolescentes; Artículos 34-36, 

derecho a la protección contra 

la explotación económica Y las 

políticas, planes, medidas y 

Proyectos que el Estado y la 

sociedad deben elaborar y 

ejecutar para erradicar el 

trabajo de los niños y niñas, 

especialmente los definidos 

como peores formas de 

trabajo infantil. La protección 

de los niños, niñas y 

adolescentes es 

responsabilidad del Estado,  
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   ejercida a través del 
Ministerio de Trabajo en 
Coordinación con el Consejo  
Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia (CONANI). El 

Ministerio de Trabajo debe 

encargarse de crear los 

mecanismos alternos de 

apoyo a la familia de las 

personas adolescentes 

trabajadoras, evitar la 

inserción temprana al trabajo 

de las personas adolescentes y 

sobre todo estimular el 

aprendizaje de oficios que 

garanticen la capacitación de 

las personas adolescentes 

para incorporarse en el 

mercado de trabajo. En caso 

de la contratación de 

adolescentes entre 16-18 

años, los contratistas deberán 

reglamentar todo lo relativo a 

su contratación, en especial el 

tipo de labores permitidas y 

las condiciones necesarias de 

trabajo. Artículo 40, prohíbe el 

trabajo de las personas  
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Tema  Principales requisitos  Normativa internacional 

vinculante  

   menores de 14 años, si se 

comprueba la violación de 

esta prohibición, se pondrá en 

conocimiento del Ministerio 

de Trabajo y CONANI, para 

que se adopten las medidas 

adecuadas. Artículo 44, las 

violaciones por acción u 

omisión, de estas 

disposiciones que incurra el 

empleador, constituirán falta 

grave y serán sancionadas 

según el Art. 720, en adelante 

del código de trabajo.  
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